
MODIFICACION DE CREDITOS 17/2.021 8ª TRANSFERENCIA DE 

CREDITOS PRESUPUESTO DEFINITIVO.  

Examinado el Expediente tramitado, vista la documentación 

que se incorpora y las competencias que se atribuyen a los 

distintos órganos de esta Entidad, se formula PROPUESTA de 

adopción de los acuerdos que literalmente dicen: 

 

PROVIDENCIA-PROPUESTA 

Siendo necesario efectuar transferencias entre los 

créditos de APLICACIONES PRESUPUESTARIAS DE PERSONAL 

(CAPITULO 1) y APLICACIONES DE LAS MISMAS AREAS en el 

vigente Presupuesto de esta Corporación, dado que es 

necesario mantener la actividad en determinados servicios 

de este Excmo. Ayuntamiento de Álora, vengo a ordenar, de 

conformidad con el artículo 179 del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 

40 del Real Decreto 500/90 de 20 de Abril, la incoación de 

expediente de transferencias de crédito. Así mismo, esta 

Concejalía inicia y propone previo informe de los técnicos 

correspondientes, la aprobación del expediente de 

modificación de créditos por transferencia de créditos que se 

detalla a continuación: 

Modificación Presupuestaria 17/2.021  

Aplicaciones Presupuestarias de Personal (Capítulo 1) 

Pr

o. 

 Eco. 

Descrip

ción 

Crédit

os 

Inicial

es 

Créditos 

Totales 

consign

ados 

TRANSFER

ENCIA 

POSITIVA 

 TRANSFER

ENCIA 

NEGATIVA 

16

30 

1310

101 

PERSO

NAL 

LABOR

AL 

TEMPO

RAL 

100.00

0,00 

113.120,

00 1.000,00 
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33

30 

1300

1 

HORAS 

EXTRAS 

LABOR

ALES 

FIJO 

MUSEO 

Y ARTES 

PLASTIC

AS 200,00 632,00 1.000,00 

 

93

30 

1310

100 

BOLSA 

TRABAJ

O Y 

OTRO 

PERS 

LABOR

AL 

TEMP: 

JUVENT

UD 

3.500,0

0 

3.500,00   2.000,00 

 

Aplicaciones Presupuestarias de la misma  

Área de Gastos 1 

 

Pro

. 

 

Eco

. 

Descrip

ción 

Crédi

tos 

Inicia

les 

Créditos 

Totales 

consign

ados 

TRANSFERE

NCIA 

POSITIVA 

 TRANSFERE

NCIA 

NEGATIVA 

15

32 

619

12 

PFEA 

2020: 

PERSON

AL REM. 

VIALES 

CALLE 

ZONA 

CALLE 

OMAR 

1.500,

00 

126.672,

02 2.100,00 
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15

32 

130

01 

HORAS 

EXTRAS 

LABORA

LES FIJO 

VIAS 

PUBLIC

AS 

6.000,

00 6.000,00   2.100,00 

 

LA CONCEJALA DE HACIENDA 

Dª. Desireé F. Cortés Rodríguez 
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
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de fecha 11 de mayo de 2016:
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